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RESOLUC/ON de la Dereguó6n Pri:;vil1cial de Pot't
t6vedra por laque se ardoríz,~ la. inéil0.lacion eléc
trica que se cita Ji sededara en concreto la utilick'i,
públic-3 de la misma.

Visto el exped\ent~ AT, 10/72 in-=-oado en esla Delegad'}.;)
l'r(;Villcial del Mir,bteriu de Jeduslhu en P'_'lltt2\ieJra a in~tanci:l

de la.2mprosa «Fut'rzas EJéctdc,:;s de: Non-este S, A,», con do
micili0 en La Connl.:t. cdie F, I\ila;:;üls, n;¡mcro 2, solicHunjo
au:ori",.ación PHra inst~lJar un centro de trf;>nsformación en C:'l
ñm:-fdoledo-S",,¡¡O, t(xnllno Jj)unicip;;',j de M:tdn, y la declaracióH
en concreto de la utilidad pública de Ja mi"ma, y cumplidcs le:,
tn~mites leglamt:!nlai',os ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el capitulo JI! Jel Decreto 2619 i !H6D sobre expropiación iorzosa
y sal1cionr,s en mélleria ele ~n;;taIHcione;' e!ectncas,

Es~a De]pgación Provincial ha resuelto;

ALtlorizu.r a ia Empresa d'1l817HS Eléctricas del Noroeste, 50
cieoad !\.;;ónimu", la insje:k~';:¡ón de lln centro d!;} transí'onnació:1
de toO K VA .• relacióa de transi'ormución 20 KVI220-:JSü V., en
C::lf,ús·Mojedo·Seijo. término municipal de Marín.

De~l1:lmt en concreto la utilidad pública de la ins,tnlaci6n
nketdca que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
lvce ':·obre expropiaclóll forzosa y sanciGne·, en materi<l de in3
Hl!",c¡cnes eléctricas y su HegimnenÍ(¡ de ar-licación de 2(; de oc·
tubre de 1966.

Pur~'l. dl'sai':'ollo v újecución de la in!·~t3lación, el titular de
la !lli c:lha dt'berá seguir los tnil1lit·3'C 5eliu!".do~. en el capitul<)
úlerio del Decreto 2617/1906

Pontt;ve-dnl., 16 do diciembre de 1072.-E; Ddeg:',do.-J.828-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
úprueba la ctasificacián de las vías pecuarias
existentes en el rérmino municipal de Fuentes de
Cuillar, provincia de Segov~

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de Í8.s vías pecuariC>.s existentes en el término municipal de
Fuentes de Cuéllar, provincia de Segoviu; y

Resultando qUf' ante petición de concentración parcelaria,
rué dispuesta por la antigua Dirección Gem~wal de Ganadería la
clasificación de las vias peClmrias en el término municipal de
reférenda, proced.:éndose por el Ferit.o Agrícola del Estado don
Ricardo López de Merlo' al -reconocimiento e inspección de las
mismas, así como a redactar &1 opcrtul1o proyecto de ciasifi
caCI6n, habiéndoso oído la opinión de las Autoridades locales~

Resultando qUE el proyecto de clasificación fué enviado a
ConCüntración Pu Telarla para su examen e informe, siendo
más tarde devuel to debidamente informado, remitiéndosE' con
posteriorLdad al l,yuntamiento para su exposición al público,
sin protestas durante la misma, habiendo merecido favorable
informe del Ayuntamiento, pero no asi de la l-J::rrnandad Sin
dical que mue.'::itra su disconformidad alegando que no han sido
incluidas como vías pecuarias ,en ei mismo la Cafiada de las
CoJlalvidas y la Caúada del Abrevadero de Trian;

Resultando que por el senor lnwmi.ero Agrónomo de la Sec
ción de Vías Pecuarias se propuso fuua ésta aprobada según
hahía sido redactada..

Resultando que por la Ase-':ioría Jl.lrídJca de este Instituto se
ha mostrado conformidfJd con la propuesto. de la Sección do
V ius Pecuarias.

Vistos los artí~ulos 1.0 al 3.' y 5." al 12 dBl Reglamento
de Vias Pecuarias de 2:3 de didembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de B de noviembre de 1962, la Orden,,..
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en rela~

ción con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adnünis
trativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que la reclamación formulada por la Herman
dad Sindical en el sentido qUe no han sido inCluidas como vías
pecuarias en el proyecto la ~Cañada de las Collalvillas" y la
«Caí1ada del Abre?ad'l!ro de Trián", no puede admitirse, ya que,
en el acta levantada: con fecha 10 de febrero de 1969, firmada
por el representante de dicha Hermandad, no aparecen más
que las. cuatro vüs pecuarias que figuran en el proyecto, ya
que las dos vías pecuarias que se pretenden incluir son de
célrácter local y no tienen la consideradón de bienes de do
minio público, sef:ún be despronde del informe pericial corres~
pond le~: te;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes con el debido estudio de
las llecesidades dE! todo orden --lue ha de atender, y siendo fa
vurables lodos los informes emitidos en relación con la misriHl.,

cxceptunndo el de la H'~rmandad Sindical de Labradores y Ga
naael'o::>;

Considerando que en la tramitación del expediente Se han
tenido en cuenta tod,--.s Jos icqui,óh-os legules,

E'.I.e !'v!i1list.erio, do D.cl.wnJo con le p,:·opuest.ll de la Socción
ck Vias Pecuari¡l" () inu;nne -':1e 'a "'sesaria Juridica de este
YnstiLuto, ha r«~udto;

PdnwiO. "~_¡)j"olJar la chls.iíl',élcion de lns via3 pecU<tnas
w.;i;;t':ont'.:s eli El] Ücrmino mu:];,:i¡J~\i [ir' Fuentes de CUBJlar, nro
vincia do Scguvia, por ia f-J'_·e se dtcJara la e:.:ist-ellcia. de las
\:¡~<::; [J'.Kuarüls:

Cañada {ea1 Mü!'incra o del Cer:o.·-AndJllra. 75,22 metros.
Cati;)da Boal de Fuentes de ,~u6;;~\l' a Moruh:jl!.-Anchuru,

;.22. metros.
Vereda de Peribúl'ieZ.-Anchl.lrD. .20,30 melros.
Vereda do Santa Coloma.-Anchura. :::0,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caractel"isUcas
do la::.; v¡cl'~ 81.pi'osmlas figuran en e~ proyecto do cinsificación
t'edactado p.or el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López
de Merlo, cuyo ,;onLenido se tenani presente en todo cuanto
lss Gfecte.

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por la Her
nnnóa(J Sindical de Labradores y Ganadoras e.n virtud d,- las
razonas expuestas en el primor considerando.

Tercero. Eda resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estaco» y en el de ia provincia, para general co
nocimiento, agota la vía gube:'nativa, pudiendo los Que se con
siderenafect<lílos por eUa interponer recurso de roposición, pre
vía al contencíoso-admini<:;trativo, en la forma, requisitos 'y" pla
züs s8!luJados en el arUculo 126 ele Ja Ley de Procedimiento
AdministraLivo de 17 de íulio de 1958, en armonía con el ar
tL:~ulo ~2 y siguientes de la Ley de 21 de diciembre de 1956,
n·gulRdora de la jurisdicción contpndoso-administratívu.

Lo que cOlll.unico a V, L p1;lra ~u conocimJento y efectos,
j)iüs guarde a V. 1. rnl:chos ailos
:fviadrid, 20 de diciembre de 1972.-P. D., el Subecretario,

Virgilio Oü"lte Gil.

Jlmo. Sr. Director del Instit.uto Nacional para la Conservación
de lu Nat.uraleza.

ORDEN ele 20 de diciembre de 1912 por la que se
uprv8ba la ciasdicaciun {/0 las vws pecuarias
existentes en eL término municipal de Alforja, pro,
'l.'Íftcia de Tarragona.

lJmo, Sr., Visto el expcdLcnte seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes on cI término municipal do
Alforja, provincia de Tarragona, en ("i qUB no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durar¡te su exposición al público,
siendo favorables cuantos info¡:mes se emitieron, y habiéndose
cumplido todas los requisitas ]cgale:¡ de tramitación.

Vi:;,tos los artículos l:J al 3_0 5" al 12 y 23 del Reglamento
de Vj<)s Pecuarias de 23 de diciemhre de 1841, e~ relación (:{'ll
los pertinentes de Jo. Loy de l'rocedimienLo Adrninist.mtivo de
17 de julio de hl5H,

Este t·Hni-sterio, de acuerdo con ia pi Op'.lc.':)ta de la Sección
de Vías Pecwirié.IS e informe de Jé-J. ASBi,oría Jurídica de este
Instituto, ha re.sutJl:o;

PriJlHln.). Al.ll'ohar lil clasificación dejas vías occlIlcri::ls
cdste¡¡tC'.,; en e! térmIno mUillcipal do AJfol"ju, provincltl de 1'a
¡-ragona, por la que se c{)]lside-ran

Crl.llada Hea] RIera de Alforja.-Anchura, Vi/dable, que se
determinara E:H el m0n18nt'l del deó;linde.

Cordel del Collado de Alforja.-Anchura a7,61 metros, co
rrespondiendo a este término la mitad de dicha anchul"a.

El recorrido, dirección superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias fi[ura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ma
nuel Gómez de las Cortinas, cuyo contenido se tendr~' presen
te en lodo cuanto les afecte.

Bn aquellos tramos de las mIsmas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas l.¡rbanas, alteraciones por el
transcurso del tiempo en cauces f¡uviales o situaciones de de
recho previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías
Pecuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al pmc

. ticarso su de.'::ilinde.
Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín

Oficial del Estado» y en el de la provincia, para gene,'ul (;o~

nacimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella intarponer recurso de reposición. pre
vio al conlenciosiHldmir.Ístn¡l,ivo, en la forma, requisitos'y pla
zos sei"ialados en el artint!o ¡;!6 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en, armonía con el ar-
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tículo ,52 Y siguientes de la Ley de 27 dé diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa,

Lo que comunico a V L j1ara su conocimiento y efectos.
1)i05 guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de diciembre de 1972.~P. D., el- Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

llmo Sr. Director del Instituto Nacional para la Consen"ación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba la clQsifica~ión de las vias pzcuarias
existentes en el -1érniino mw;¡.icipal de Bor;as del
Campo, provincia de Tarragona,

TImo. Sr.: Visto el expediente seguid') para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
BO:'jas del Campo, provincia de Tarrugana, en el qU:;l no se ha
formulado reclamación o protesta alguIJa durante su exposición
pública, siendo favorables cuatitos inforrnesse einitieron, y ha
biéndose cumplido todos los lequisHos Iegales-ae tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.", 5.' al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, eúrclación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrati
va de 17 de Julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pMpüesta dé la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Juridicü de este
Instituto, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Borias del Campo, pro
vincia de Tarragona, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

Cordel Riera de Alforja.-Anchura, 37,61 metros, excepto on
el tramo que discurre sobre la linea iurisdiccional con el tér
mino de Botarell, en que tendrá la mitad. de -dicha anchura.

Colada del Camino de la Costa -AnchUra; 6 metros.
El recorrido, dirección, sU¡Jerficie y demás caracteristicas

de las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ma
nuel Gómez de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las n1",mas '1feciados por situacio
nes topográflcas, paso por zonas urbanas, alteracianes por el
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el artículo segundo del Reglament-o de Vías
Pecuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse su deslinde.

Segundo. Esta resolución, que se public:ar~ en el "Boletín
Oficial del Estado" y en el de la provincia, .para general co
noci¡niento, agota la víagubernal'iva, pudiendo los que se con
sideren afectados 001' ella interponer recurso de reposición pre.
vio al contencioso-administrativo. en la forma,requlsitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de 17 de julio de
1958, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la 'ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-administra tiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocmnento y efectos
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1972.--P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate GiL

Ilmo Sr. Director del InstHuto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de didembre de 1972 por la que se
aprueba, la clasificación de las vias pecuarias
existentes en el término mwnicipal de Caste!lvell,
provincia de Tarragona,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existen tes en el término municipal de
Castellvell, provincia de Tarragona, en el que no se ha foromu
lado reclamación o protesta ulguna durante SU exposicí:ón pú
blica. siendo favorables cuantos informes se ,emitieron, y ha~
biéndose cumplido todos los n>quisitos legales de tramitación,

Vistos los artículos 1." al 3.°, S:' al 12. Y23dsl Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de didembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo C011 la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

. Primero, Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término muni:ipal de Castellvell, provincia de
Tarragona, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Colada Barranco de Picanmy.-Anchura, 12 metros.
Colada Riera de Castellvell.-Anchura, 8 metros, Qxcepto en

el tramo en que discurre sobre la linea jurisdiccJonal con el
ténnino da Reus, en que tendrá la mitad de dicha ancr:um.

Colada de Pmdes.-Anchura, variable entre 3 y 5 metros.

El recorrido, dirección, superficié y demás caracieríst.icas
de las antedichas vías pecuarias f.tgura en el proyecto de cla
sificación, redactado par el Perito AgrícOla del Estado don Ma
nuel Gómez de las Cortinas, GUYo contenido se tendrá present.e
en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográfira.s, paso por Zonas urbanas, alteraciones por 01 trans
CUfSO del tiempo en cauces .fluvialcs o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias Pe_
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

Segundo. Esta resolución, c,ue se publicará en el «BoL~tin
Oficial del lc~<;tado» y en el de :a provincia, pata general co
nocimí,':alto, u.gota la via gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al cont0ncioso:administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en 01 articulo <26 de la Ley de Procedimien to
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conodmiénto y efectos.
Dios guarde a \'_ L muchos años
Madrid, 20 de diciembre de 1972.-P. n" el Subsecretario,

VirglJio Oñal,c Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pec¡wlias
exi'>ientes en el ;;érmi'no municipal de Hiudecüls,
provincia de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidJ para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Riudecols, provincia de Tarragona. en el que no se ha formu
lado reclamnción o protesta alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y ha
biéndose . cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

VistOE los artículos 1.<' al 3.°, 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de lulio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vias Pecuarias e informe de la A$8soría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto·

Primero, Aprobar la clasificación de las vias pecuarias
exist~ntes en el términp municipal de Hiudccols, provincia de
Tarragol1l1, por la que· se consideran

Vias pecuarias necesarias

Cordel Riera de las Voltas.~Anchura, 37,61 metros.
Cordel Riera de Riudecols.-Anchura, 37,61 metros.
Colada del Barranco de las Irlas.~Anchura, 7 metros.
Colada del Barranco de las Valls.~Anchura. 5 metros.
Colada dol Camino de Ruidecafias.-Anchura, 5 metros.
Colada del Camino de Botarell.-Anchura, 5 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás earacteristicas
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ma
nuel Gómez de las Cortinas, cuyo ·contenido se tendrá presen
te én todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del iieiupo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglámento de Vias Pe
cuarias su .'1nchura quedará def,nitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el ",Boletín
Oficial del Estado* y en el de la provincia, para general co
nocimü:'nto, ;;¡gota la via gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por elJa'interponer recurso de reposición, pre
vio al conte:1Ciosú-f.ldministrativo, en la forma, reqni,~itos y pla
zos señalados en úl artículo ~26 de la Ley do Procedimiento
Administmtivo de JI de julio de 19~8. en armonia con e' ar
tículo s:~ v .siguientes de la iey de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de Jajurísdicción eontencioso-acministrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 20 de diciembre de 1972.~P. D., el Subsecretario,

Virgi1ioOñate Gi1.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la ConservaCÍón
de la Naturaleza.


